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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
PUENTE ToRRES ALEXIS oRLANDo, PSIcÓLoGo,
VIDA SANA, CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDICIO N' 1395
cxtlÁN vle¡o, 2I A8R m20

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695.
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CON§IDER.ANDO:
¡ La necesidad de contratar los servicios

profesionales para otorgar las atenciones a los usuarios del Cesfam Dr. Federico Puga
Borne y beneficiados del Convenio "Programa Vida Sana, lniervención en Factores de
Riesgo de Enfermedades no Transm¡srbles"

o Convenio que aprueba Recursos y Metas
"Programa Elige Vida Sana año 2020", firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l.
Municipalidad de Ch¡llán Viejo. Resolución 1CN'598 del 07 de febrero de 2020, f¡rmada
por el Sr. Ricardo Sánchez apazo, Director (S) del Serv¡cio de Salud Ñuble.

. Contrato a Honorar¡os de don PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, Psicólogo, suscrito con fecha 01 de abril de 2020.

. Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual
mod¡fica subrogancias automát¡cas para funcionar¡os que indica.

. Decreto Alcaldic¡o N" 605/20.02.2019, que
modifica Decreto Alcald¡cio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 01 de abril de 2020, entre la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y don PUENTE TORRES
ALEXIS ORLANDO, Cédula Nacronal de ldentidad No 13.860.099-8, Psicólogo. como
sigue:
En Chillán Viejo, a 01 de abril de 2020, Entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGOS. casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, y
Don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, de profesión Psicólogo, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 13.860.099-8, estado civil soltero, de nacionalidad Chilena, dom¡cil¡ado en
Palermo No 504. comuna de Chillán; en adelante el prestador de servicios, han conven¡do
el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO; La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servic¡os de PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, Psicólogo, para la de ejecución del Convenio Programa Vida
Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedadés no Transmisibles, en el
Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡cios de don PUENTE TORRES ALEXTS ORLANDO, para realizar
las consultas médicas del Convenio "Programa Vida Sana: lntervención en factores de
riesgo de enfermedades no transmisibles", las labores serán realizadas en el centro de
salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala N' g72. El
prestador de servicios, deberá ejecutar las s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:

- Real¡zar las atenciones y talleres para los usuaríos de los Establec¡mientos de salud de
la comuna benefic¡ados con el Programa Vida Sana.- Registrar la información en fichas electrón¡cas del sistema computac¡onal Rayen y
entregar los informes d¡arios respect¡vos.

- otras actividades que le sean encomendadas por la Directora del Establecimiento o
quién le subrogue, en relacíón a la naturaleza de función.
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El prestador de servicios deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por 72
horas mensuales, dish¡buidas de lunes a sábado, durante la duración del contrato y de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, el Departamento de
Salud Municipal, pagará a don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, una vez prestado
el servicio. la cant¡dad de $5.780 (cinco m¡l setecientos ochenta pesos).- impuestos
incluidos, por cada hora ejecutada, impueslos ¡ncluidos, los que se pagarán mensualmente.
de acuerdo a las horas efectivamente realizadas, esto contra la presentación de la boleta
de honorarios electrónica y prev¡o informe de la Directora del Establecimiento o quién le
subrogue.
El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaria del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efecluada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se real¡zará al mes
siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o qu¡enes les subroguen. El pago se hará
efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes s¡gu¡ente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de
acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, Ps¡cólogo, no tendrá la cal¡dad de Funcionario Municipal.
Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad
admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 01 de abril de 2020 y
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: De las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El prestador de
Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las
inhabilidades establec¡das en el articulo 54 de la Ley N" 18.s7s, orgánica const¡tuc¡onal
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscnbir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más con la Municipalidad.
Tener litigios pendientes con la Municipalidad, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
socios t¡tulares del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuandá
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración
a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dadeiy de los
funcionarios dlrect¡vos de la Municipalidad, hasta el nivel de Jefe de Departamento o s,
equivalente, inclusive.
Estar condenado por cr¡men o simple del¡to.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don PUENTE TORRES
ALEXIS ORLANDO.
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DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente proh¡b¡do que la prestadora de
serv¡cios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político part¡distas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticlpado al presente Contrato a
Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo
eslimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería 1urídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016. del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de
Servicios.

2.- El correcto cumpl¡m¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal
y de la D¡rectora Cesfam Dr. Federico Puga Borne o qu¡enes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.00
Chillán Viejo.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 01 de abril de 2020, Entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Persona juridica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-K, y
Don PUENTE TORRES ALEX¡S ORLANDO, de profesión Psicólogo, Cédula Nacional de
ldentidad N" 13.860.099-8, estado c¡v¡l sollero, de nacional¡dad Ch¡lena, domiciliado en
Palermo No 504, comuna de Chillán; en adelanle e¡ prestador de servicios, han convenido
el siguiente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
indican:
PRIMERO; La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, Psicólogo, para la de ejecución del Convenio Programa Vida
Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no Transmisibles. en el
Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
v¡ene a contratar los serv¡c¡os de don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, paa rcalizar
las consultas médicas del Convenio "Programa Vida Sana: lntervención en factores de
riesgo de enfermedades no transmisibles", las labores serán realizadas en el Centro de
Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala N' 872. El
prestador de servicios, deberá ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡en le subrogue:
- Realizar las atenciones y talleres para los usuarios de los Establecimienlos de Salud de

la comuna beneficiados con el Programa Vida Sana.
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otras actividades que le sean encomendadas por la D¡rectora del Establecimiento o

quién le subrogue, en relac¡ón a la naturaleza de función.
El prestador de serv¡cios deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en esta cláusula, por 72
horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, durante la duración del contrato y de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, el Departamento de
Salud Municipal. pagará a don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, una vez prestado
el servicio, la cantidad de $5.780 (cinco mil setec¡entos ochenta pesos).- impuestos
incluidos, por cada hora ejecutada, impuestos incluidos; los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo a las horas efectivamente realizadas, esto contra la presentación de la boleta
de honorarios electrón¡ca y previo informe de la Directora del Establec¡miento o quién le
subrogue.
El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaria del
Departamento de Salud, a más lardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la
prestación de servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizará al mes
siguiente. Los honorar¡os serán cancelados una vez recepcionado informe, revisado por
Recursos Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El pago
se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a
efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados,
una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don PUENTE TORRES ALEXIS ORLANDO, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don PUENTE
TORRES ALEXIS ORLANDO, Psicólogo, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal.
Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones. pero s¡ estará afecto a ¡a probidad
administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 1g.s75. orgánica const¡tucional de
Bases Generales de la Administracrón del Estado.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don puENTE ToRRES
ALEXIS ORLANDO.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de abril de 2o2o y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31112t2020.
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O§Ih\r1o: §€ dsrs cdtstárlclá s¡e el p{está&r dé Servicios dÉcla¡a estff én plBno

ttlrffi d* lt Ley llo ?0255, y de las obltlacirnes que dicha narma irnpone.

¡t§r§t§: Dc ¡ás lñhábitldads e lñcompatitll¡dades Adrnin¡stralivas. El pfestador
¡,e §enddos, a §EvÉs dt déclamción iursda señáló no eslar afeclo a niñguaa de l¿rs

hffiItÉs esbhddás ¿n el a cub 54 de la Lay N" 18.575. orgánica constiluc¡ona:
& BÉses G¿nér¿les de lá Adminlstraclón dél Esado, que pasan a expr€§úsa:
- Téner úg€ntÉ o sr¡3crit r, por sf o pot terseros, conl¡atos c caua¡one§ ascendentas a

dcsc}elltes unldadss ributar¡ás meñllales o rnás con la Municipalidad.
- fener [Íglos p€rdie es con h Municipalidad, a menos qse se rÉfie.sn al eJerci¿¡o de

dBrscios propbs. de su córryuge, hiios, adoptádos o parientÉs hasra el lercÉr qrÉdo de

6nsangüinidd y segundo de alinidad inclusiv€,
- lgüd prohibh¡ón reBirá respe§lo dÉ los dircclores, administradores, reFre§ánlant¿s.y

fuos ÉuJlsr*s del 1-096 o riás de los derechos de cualquiet clase de socieÍiád cuando
&ta tenga mntraffi o caEcione§ v\?entes ascendentgs a do§cientas unidades
Sihitáriss mensualBs o má5, é liüilios p€ndietlles con el otganismo dii ]a
A¡lminisraciún a cr¡yo ingreso se p?stul€.

- TérE¡ galidúd d€ cóñyü§€, hiios, adoptados o p¿rientes ha.sla él tercer grado d*
snsafEuinhr¡d y segurdo d€ atinidad i¡clusive respecto de las autoridades y de lo§

funcionar¡os direti¡vos de la M nicipalidad, hasla el nivsl de Jele de Ospanamento o su

eguivehrtB, inclt§ilre.
- EstÁ¡ sonds¡ado pol ctimefi o §imple de¡¡l§.

DECIMO: De la Proh¡blcion6. Queda es$iclÁmente prohibidú que la prestadora de

sarucio6 udlkie su cficio o lo§ bienes aslgnados a su cargo en acÚvdades PoliticG
párldisras o eñ cuat5squieaa otras 8tsna a los fines para 1os cuales fue contralado ta¡

comú lo sdlala el Aft 5 de la Ley 19.949.

Su infraociún dará d€recho a lá l,lunicipelidad a poner término anticipad6 a §u con$ato.

DECTMO PRIMfrO: En e¡so que la Municipá]idad desee presciñdir de lú§ s€rvíci§s del
orssea#r de S€rvtstos, asl comc en el caso qu¿ él no dg§ee conüGuar prestando selYicio§

i¡ U Mrnf$eI¿ad, basará que cualquiera de las parte§ §omlniqw a la otrñ 3u de.isiÚn,
sln (al€ eldcia el der€dto de cobro de indemni¿aEk n algun&
r.a Munidoaflrfad sc teserva el dgr8cho de da, térm¡no anticipad§ al prÉsenl§ conráto s
Hontrar+é, efi folma unilábrat en cr¡ahu¡{§ momenlo y 5¡n expresiÓn de cauSa, 5i asi io
cúlirfrre wvsdenl€ psra los inlgreses m niclpel€§, p¿gáñdo§e propotc¡onálmente por

k sÉNe e{e€üvañ¡8nte realhaiG.

DECiliO SEGIUa{DO: L, psr§trsrfa iurldica de don F€lips Ayhilin Lag§, para ac¡rsr etl
rotrEsfitrdóo d€ l¡ l. irmiipalHa¡l de Ctúllán Yelo, con# en ets de Prochmación de
l¡it¡a so * ñ6rferürÉ rh ?016, dsl Tdbunal Ekcro{at Regis}at de la Vlll Rtgión del Bfo

Bh.

OüC*r0 lERttR{f, ha bdo§ b§ dÉcm bgahs d€flvndG del pre§onte Ce¡ralo a
horgrlrk sse BÉ rcdrá por las rEfirÉs d€l oÓdt§o cMl, ffiáIdo §tr d§ñ¡ci§§ en h
crnx*}a d+ c1#án 1,l€io y sÉ §lrebn a la iuisdiccifu d€ b3 Trilr.¡nahs ffiinilh§ to
Justki

DECS,iO §[JAf=fo: Pará cofi§úandÉ dt lo *n el FfB§antü co*trarú

pá{k ds le L Muoí@l¡dd do Chlllán al€mplar §.rl
$radáfiqcirÉo cqias en

fodor de l¡§$estádora ds
hfftñBrhs¡ §€ etna €fl §€b sfsmdar€s ¡

sen¡iciss.
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